
 

 
 

DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL CONTROL Y VERIFICACIÓN DE 

REGLAMENTOS TÉCNICOS Y METROLOGÍA LEGAL 

Decreto 4886 de 2011 

1. Asesorar al Superintendente de Industria y Comercio en la formulación de las políticas en lo que se relaciona 

con su área. 

2. Velar por el cumplimiento de las normas y leyes vigentes y proponer nuevas disposiciones. 

3. Apoyar a la Oficina de Servicios al Consumidor y de Apoyo Empresarial en el desarrollo de actividades de 

divulgación, promoción y capacitación, en los temas de su competencia. 

4. Fijar las tolerancias permisibles para efectos del control metrológico. 

5. Establecer los requisitos aplicables a los modelos o prototipo de los instrumentos de medida y patrones que 

vayan a ser comercializados y darles su aprobación. 

6. Determinar los múltiplos y submúltiplos de las unidades legales de medida del Sistema Internacional de 

Unidades, las unidades legales de medida que no están cubiertas por el Sistema Internacional de Unidades SI 

y las unidades acostumbradas de medida, así como sus múltiplos y submúltiplos, de conformidad con el sistema 

de pesas y medidas establecido en la ley. 

7. Autorizar las entidades de certificación para prestar sus servicios en el país, de acuerdo con lo previsto en la 

Ley 527 de 1999 y ejercer respecto de estas las funciones previstas en dicha ley o en las demás normas que 

la modifiquen o adicionen. 

8. Oficializar, por solicitud del Instituto Nacional de Metrología, los patrones de medida conservados o 

custodiados por este o los establecidos por otros laboratorios designados por dicho Instituto. El Instituto 

Nacional de Metrología deberá remitir los estudios técnicos correspondientes a la Superintendencia de Industria 

y Comercio para que esta se pronuncie en un plazo de 30 días. 

9. Estandarizar métodos y procedimientos de medición y calibración y establecer un banco de información para 

su difusión. 

10. Divulgar el sistema internacional de unidades en los diferentes sectores industriales. 

11. Decidir los recursos de reposición y las solicitudes de revocatoria directa que se interpongan contra los 

actos que expida, así como los de apelación que se interpongan contra los actos expedidos por la Dirección a 

su cargo. 

12. Dirigir las dependencias a su cargo y velar por el eficiente desempeño de las funciones que les 

corresponden. 

13. Recibir y evaluar los informes que les sean presentados e informar periódicamente al superintendente sobre 

el estado de los asuntos de sus dependencias y el grado de ejecución de sus programas. 

14. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html#Inicio


 

 


